
coNVENIo y!I|o- DE CooFERAIcIoN

GELEBRAOO ENTRE l-A UNIVERSIOAD NACTONAL AUTONOIT'A DE HONDURAS (UNAH) y
LA oRcAr\tuncÉu DE DESARRoLLo Érrrcocon¡ururrARto (oDEco).

Nosotros JUUETA CASTELI-ANOS, mayor de edad, softera, Máster en Sociofogía, con domicilio
en fa ciudad de Tegucigalpa, M[8, E]epartamento de Franciso ]{towilrl', Cédula de ldentidad
número l5l8-195+01t075, en mi condición de Rectora y representante legal de la Universidad
Nacional Autónoma de Honduras, quien en adelante se denominaÉ l-A UNwERSIDAT) y, GELEO
ALVAREZ CASILDO, mayorde edd, casdo, Licenciado en Economía Agríola, con dornicilio en
la ciudad de La ceiba Atlá9ffa, on cédula de ftlenlidad Hondureña No 0g)2-1923-00092, en su
concfición de Pre.sidente de fta organizadón de Desandto Étnico€omunitario, guien en adefante
se denominará LA ODECO, ambos en pleno goce de sus derecf¡os civrles y facultados para
celebrar como en efecto hoy cetebran el preente: GowENp tARco IIE coopERAcloN el
cual se regirá de acuerdo a las siguientes consklenaciones y condiciones:

CONSIDERACIONES:

1- Que LA oDECo, es una Organización No Gubemamentat, sin fnes de lucro, ¡ntegrada por'muieres y hombres affo descerdientes que promueve el desarmlto integrai de sus
comun&fades y pobhiones, realÍzando incirfencia para la defensa de sr¡s derechos
económicos. sociales. políticos y q¡tfunales: en pro de la reducción sistemática del" maqiqamiento, invisiHlldad y exdusión de lo.s procesos de desarrollo del país; generando
alianzas en el marco del respeto a la diversidad cr¡ltunal y la solidarftlad entie los pueblos.2- Que es deber de |as instituciones del Estado. Organismos No Gubemamentales y de la,' Sociedad Civil en genenaf, contrih¡h dentro de ius fifübiticfades a cre.ar, promover y
ejecutar proyectos que favorezcan a los sectores mál vulnerabtes de la Sociedad, aú
.como fortalecer los ya exisüentes-

.3. Que LA UNIVERSIDAD corno institución reeiora de la educación superiordel país, tiene la
responsabilidad:constitucional de contribuir a la tnar¡sformación social del ¡iaís y, como
consecuencia de ello, requiere coordinar acciones oon otnas instituciones
gubemamentales y no gubemamentales que ejectrte-'n programas y proyectos en las
áreas afines al guehacer universitado y a trlar/és de los q¡ales se úob¡aL et desarrollo
integral de la nación

4- Que el artículo No- 3 de h tey OrgÉnica relatir¡o a bd obje{ivos de la Ul.lAH en su numeral
5) s€ esiablece fomentar la vinculación de la UI,|AH con las fuerzas @ucfivas, taborales.
empresariales, así como con las demás que intqran la sociedad hondureña: y en ei
marco de las funciones y atrihrciones que le son as(¡nadas a la irs{itución en el artículo
No. 5 numeral 7) indica sr responsab¡lktad <le particÍpar, por medio de sus programas y
proyectos, en ef desanollo cr¡ltundl, cíerüítico, teolo@ico y htrmanfilio de la sociedad
hondureña.

5. Qüe ambas instituciones comparten la visión de despeilar la conciencia de la población
afro descendiente en particular y de la sociedad en genenal, para esil¡mular al desanollo
irüegral y contribuir plenamente al crecimiento económico, polftico, social y ofiunal en
condiciones de equidad, jusficia y soli'daridad de las comunidades afo CescenOientes y,
@nsecuentemente, del país;



CONDIGIONES:

CLÁUSULA PRIMERA: Finalidades del Convenio. l.l El presente convenío tiene como finalidad,

formalizar relaciones de cooperación y asistencia técnica entre la UNMRSIDAD y la ODECO, a

fin de optimizar los recursos disponibtes, orientados a promover el desarrollo integral de la
pobfación sujeta de atención, 1.2 Desanollar acciones de cooperación mutua tendentes a

complementar capacidades institucionales, que faciliten su coordinación para el diseño y realización

de actividades y procesos de formación, capacitación, intercambio y asistencia académica derivadas
de la agenda y planes nacionales e institucionales de las paftes. 1.3 Se procura igualmente, realizar
publicaciones conjuntas de los trabajos realizados por loVas estudiantes debidamente editados, en

el maroo de la relación de cooperación institucional. 1.5 Se busca en general, llevar a cabo un

proceso de apoyo mutuo y de acuerdo a las posibilidades de cada parte, en cuanto a

sensibilización, capacitación, planificación y ejecución de acciones orientadas a alcanzar los
propósitos establecidos en este Convenio.

CLÁUSULA SEGUNDA: Estructura Organizativa para la Colaboración. Los mecanismos para

lograr los propósitos de este convenio, operaran en dos niveles: 2.1 En el nivel decisorio serán las
máximas autoridades de ambas instituciones o sus representantes delegados Ad Referéndum de

sus autoridades, las que se reunirán las veces que sea necesario, a fin de evaluar los avances y

dificultadas encontradas en el desanollo de los planes y/o proyectos gue se acuerden
oportunamente; 2.2 En el nivel técnico operativo la UNIVERSIDAD designa al Director de
Vinculación Univensidad - Sociedad y la ODECO a su Presidente como personal de enlace,
responsables de coordinar el desarrollo de las acciones/planeslproyectos, con el fin de concretar
los objetivos del Convenio.

CLAUSULA TERGERA: Los Mecanismos Operativos, 3.1 Las personas enlace nombradas por

las autoridades de la UNIVERSIDAD y la ODEGO, una vez entrado en vigencia este Convenio,
procederán de inmediato a la elaboración de un Plan de Trabajo que permita operativizar las
acciones, según los procesos a emprender.

CLAUSULA CUARTA: Compromisos de la UNIVERSIDAD. 4.1 Brindar asistencia directa a la
ODECO, mediante la incorporación de profesores y estudiantes de las divensas Unidades
Académicas de la institución en las áreas específicas que se deriven de las acciones que ambas
partes acuerden ejecuta¡; pudiendo tener un caráúer ir¡ter, uni-disciplinario o muttidisciplinario
según la naturaleza del servicio que se preste- 4.2 Asistir a la ODECO en acciones de formación y
capacitación académica, mediante las modalidades de diplomados, cursos, talleres y seminarios,
que se convenga realizae siempre en el marco de la agenda y planes nacionales e institucionales de
las paftes. 4.3 Apoyar a la ODECO en asesorías especializadas que sean requeridas en el campo
de competencias que la Universidad dispone- 4.4 Realizar investigaciones de diversa índole que
sirvan a la ODECO para conooer, sobre bases científicas, los problemas que afectan a la población
meta y proponer políticas que tiendan a revertir las causas que los propician. 4.5 Elaborar y/o

asesorar en el contenido y calidad de las publicaciones que de manera conjunta o mediante
acompañamiento ambas partes convengan editar o la Universidad supervise. 4.6 Establecer líneas
de cooperación por medio de la modalidad de servicio social, incorporando estudiantes de las
ditintas carreras a programas o proyectos de la ODECO que así lo requieren y la Universidad
tenga condiciones para cubrir la demanda de apoyo técnico profesional. 4.7 impulsar procesos
académicos orientados a fomentar la formación de los estudiantes universitarios sobre pueblos
indígenas y Afrohondureños, para contribuir a conegir las inequidades de los referidos pueblos y
comunidades, por medio del conocimiento científico de su historia, aportes y desafíos.

CLAUSULA GIUINTA: Gompromisos de la ODECO. 5.1 Presentar a la UNIVERSIDAD con la

debida antelación, la programación de actividades identificando las áreas y modalidades en donde
se requiera de los servicios universitarios. 5-2 De acuerdo a sus positilidades, proporcionar la

logística necesaria para gue los profesores y alumnos de la UNMERSIDAD realicen
adecuadamente sus funciones.



^

CLÁUSULA SEXTA: Disposiciones Comunes a las Partes. 6.f Las tareas de planificación se
efeduaÉn conjuntamente, estableciendo las reuniones que se estimen necesarias para su
elaboración. 6.2 Para garantizar el efeciivo control de los servicios universitarios los profesores y
estudiantes elaboraÉn el plan operativo debiclamente calendarizado, siendo aprobados tarno por
las unidades académicas involucradas, q)mo por las autoridades responsables de la
operativización del Convenio tanto por parte de la UNIVERSIDAD como de la ODEGO. 6.3 La
ODECO cubrirá. según sus posibilidades y cond¡c¡ones, los costos que sin ánimo de lucro la
UNIVERSIDAD establezca por los servicios académicos que le preste, eimiéndose e$a úA¡ma de
asumir compromisos de orden financiero. Ambas partes se oomprometen a realiza¡ gestiones
conjuntas, con el propósito de obtener financiamiento para la ejecución de proyedos especiales
que sean de interés reciproco.

CIáUSULA SEPTIMA: Mecanismos de Seguimiento y Control del Convenio- 7.1 La
dependencia responsable por parte de la UNIVERSIDAD de esta función es la Dirección de
Vinculación Universidad - Sociedad (DWS), misrna que tiene la obligación de informar a las
instancias establecidas en su Ley Orgánica, sobre el alcance y nivel de ejecución de las acciones
que en el marco de la implemer¡tación del presente Convenio se desanollen. T.2 Por parte de la
ODECO la unidad responsable será la Dirección de la Eso¡ela de Formación de Lideres Afro
descendientes en Derechos Humanos, que le conasponde el seguimiento y control de las
actividades a nivel institucional 7.3La UNTVERSIDAD preparará y presentar a la ODEGO en el
plazo de 30 días siguientes a la finalización del Convenio, un Informe final de los resuttados
obtenidos.

CLÁUSUIA OGTAVA: Productos Espenados. E.l tnforme final del trabajo real¡zado por los
profesores y esludiar¡tes participantes en las diversas aciiüdades derivadas de esle Convenio,
especificando las áreas de vinculación, hallazgos u otra información resultante de las
investigaciones colaterales que se oüengan durante el proceso, si fuere el caso- Asimismo, la
ODECO se compromete a entregar a la UNÍVERSIDAD el informe fnal de la ejecutoria de las
acciones que en el marco delConvenio se haya llwado a cabo.8.2 Recomendaciones de parte de
los profesores y estudiantes, en base a las conclusiones y experiencias obtenidas en el desanollo
de las acciones/planes/ y/o proyectos, con el propósito de mejorar la entrega de servicios de
frfuros participantes para meiorar los procesos de vincr¡lación en general de la UNIVERSIDAD. 8.3
Parte de los servicios presiados por la UNIVERSIDAD pueden consistir en el desarrollo de
procesos de sistematización de las ac{ividades derivadas del Convenio en general y de los
proyectos específicos ejecutados por ambas partes.

CLAUSUI-A NOVENA: Entrada en Vigor, Enmiendas y Terminación.9.1 El presente Convenio
entraráenvigorenlafechaenqueseafirmadapor|aspartesytendrá%Ningún
cambio, rwisión o modiñcación de esle Gorwenio será válido, a menos que se haga por escrito y
con la firma del representante autorizado de ambas entidades- Además, anlquiena de las partes
podrá dar por term¡nado el presente Convenio mediante notificación por escrito, cursada con 30
días de antelación.

EN FE DE LO CUAL, los representantes debidamente autorizados, firmen El presente Convenio en
2 copias, de contenido idéntico e igual validez, en las fechas y los lugares que se indican a
continuación:

Tegucigalpa M-D.C. 8 de mano de 2011
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POR LA UNIVERSIDAT)


